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apartado el de los artículos 6 y 7 ele la Ley de 16 de diciembre
de 1954, en tuantoal ramo de incendivs y aprobación de -la
proposición, póliza, bases técnica's y tarifas aplicabl.es _al citado

. seguro, a .cuyo fin acompaña la preceptiva documentación; y
Vistos los favorables informes de la Subdirección General de

Seguros de ese Centro directivo y a prqpuesta de V. L,
Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo intel'esado P?r

la indicada entidad
Lo que comunico a V. 1. para su conocim,iento y efectos.
Dios guarde a v..,1. muchos añes.
Madrid, 23 de julio de 1974.-P. D., el Subsecretario de

Eco~omia Financiera, Jose Ramón" Fernández-Bugallal y Ba-
rrón. .

Ilmo. Sr. Director general de Política Financiera.

COLOMA GALLEGOS

ORDEN de 19 de julio de 1974 por la q,ue se con·
ceden losbenefictos dp libertad condicwnal Q un
1'ectu8o.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 246 y 1.001
del Código de Justicia Militar, y previo acuerdo del Consejo
de Ministros, se conceden los beneficios de libertad cO:ldicional.
por tiempo de ,condena que le queda por cumplir, al recluso del
Castillo de San Francisco del Risco (Las Palmas de Gran Ca
naria) Paulina Lara Guzm"án.

Madrid. 19 de julio .de 1974.
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MINISTERIO DE HACIENDA 17150 BANCO DE ESPAÑA

17147
Cambios oficicde<> de{ día 28 de agosio de 1974

U) Esta cotización se¡-{t itplin101e por el Banco de España a los dó
lares de cuenta en qua se formalice intercambio con los síguientes pat
<lt:8: Co!ombia, Cuba y Gui!lPa -Ecuatorial.

57,773
58,628
11,984

133,709
1a,220

146,967
21,756
8,762

21,328
12,894
9,434

10,390
15,203

;:;07,107
224,100

19,130

Vendedor

57,603
58,397

. 11,937
133,085
19,132

146,163
21,652
8,723

21,226
12,828
9,391

10,341
15,118

304,584
221,720
19,042

Comprador

Mercad" de Divisas de Madrid

Divisas convertibles

1 dólar U. S. A. (J)
1 dolar canadiense
1 franco francés
1 libra esterlina
1 franco suizo .

100 francos belgas
1 marco alemán

100 lirai:o italianas .
1 florín holandés
1 corona sueca , :
1 corona danesa _
1. corona noruega
1 marco finlandés

100 chelines austríacos
100 escudos portugueses
100 yensjaponeses

ORPEN de 23 de julio de 1974 por la que se
aprueba la motiifit;ación dt! estatutos sqciales lle·
vada a cabo por la entidad "Santa Lucia, S. A._,
8,eguro PopuLar- (C:;Ei'4J.

Ilmo, Sr.: Visto el escrlto de la entidad ..Sa3ta. Lucia, S. A.~,

Seguro Popular, domiciliada en Madrid; en solicitud de aproba·
ción principalmente de la modificación de los Estatutos sociales.
en, oI'den' a la ampliación del capital social, para 10 que ha
presentado la documentadó:3pertinente.

Visto asimIsmo, el informe favorable de la Subdirección Ge
neral de Seguros de esa Dirección Gen"eral, y a propuesta
de V. L

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar a "Santa Lucia,
Socíeqad Anó:lima*, Seguro Popular:

1." El desembolso dél divid¡¡ndo pasivo pendiente, de pese·
tas 9.625000, completando la cilla de 60.000.000 de pesetas de
capital suscrito y desemboll::iRdo, aprobada por Orden ministe
rial de 11 de junio de 1973

2." La modificación llevada a cabo en el artículo S.o de los
Estatutos sociales acordada en Junta ge:leral universal de accio~

nistas celebrada el 28 de diciémbre de 1973 por la nueva am~
pliación (jel capi,tal socíal, autorizándole para utilizar. como
cifras de capital suscrito y desembolsado.. las de 120.000.000 y
76.500.000 pesetas, respectivamente.

Lo que comunico a V. 1. para su cOnocimiento y. efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 23 de julio de 1974.-P. D.. eL Su.bseCt\:~tal'¡o de

Economía Fina:1ciera l José Ramón Fernfmdez·Bugallal y Ba
rrón. ,
Ilmo. Sr. Director ge~1eral de Política Financiera.

17í48
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ORDEN de 23 de ¡ulio de 1974 llor la que se aprue·
ba la moditú:ación de estatutos sociales llevada
a cabo por la entidad .,Compaiíia de Seguros Na
cional Suiza... (E~35).

Ilmo. Sr.: Por la Delegación General para España de la
entidad de nacionalidad suiza, «Compañia de Seguros Nacional
Suiza», con domicilio en Barcelona, se 11a solicitado la aprooa
ción de la modificación llevada a cabo en sus Estatutos sociales
por su sede central, autorizadH por las autoridades comp2tcnt€~;

de dicho país, para lo que ha presentado la documentación
pertinente.

Visto el informe favorable de la Subdirección Ge:leraL¡ de
Seguros de esa Dirección General, y a propuesta de V. I.~

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar fl la entidad .,Com
pañía de Ségur~ Nacional Suiza,., la modificación del articu·
lo 3." de sus Estatutos sociáles, acordada por la Junta genentl
do accio:listas celebrada en Basilea el 2 de abril de 1969, auto
rizándole para utilizar en ¡U documentación como cifra de capi
tal suscrito y desembolsado la de 20.000,000 de- francos: suizos.

Lo que comunico a V. Lpara 'su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1 mUchos años,
'Madrid, ,23 de julio.de 1974.-P. D., el Subsecretario de Eco·

nomj~ :Finunciera, José Ramó?- Fertlimdez-BugallaJ y Barrón

llmo. Sr. Director general ck: Politica Finunciera.

1VIINISTEHlO
DE LA GOBERNACION

RESÓLUClON de ta Dirección' General de Admi~
nistración Local. por la que se corrige un error
habtdo en la de 28 de diciembre de 1973, por la
que· se cL~sific'.lrún las plazas de los Cuerpos Na
cionales de la provinci:a de Burgps. •

En la resolución do, esta Dirección General, fecha 28 de
diciembre de 1973, publicada en el «Boletín Oficial del Estado..
niQnero 11, de 12 de enero de 1974, por la que se clasificaron
las plazas de los Cuerpos Nacio:lalEs de la provincia de Burgos,
se incluyó con el número 285 el. A~'untamiento de Quintanilla del
Agua, el cual dcbe figurDr en la n10ncionada relación con la
denomi:1ación de Qulntf.nilla-Tordueles

Madrid, 17 de julio de 19H.-El Director general, Juan Diaz
Ambrona-.

17149

17152

ORDEN de 23 de Julio de, 1974 por la que se auto~
riza a la entidad «Ecuador, S. A.- CompaiHa Espa·
ilota de Seguros" (C·207J para operar en el ramo
de incendios. "

llmo: $r.: Visto el. escrito de la Entidad _",Ecuador, S. A.,.
Compañía Espaftbla de Seguros.. (C~207), en solicitud de Umplía·
ción de sus actividades, ,de acuerdo con lo dispuesto en el

RESOLUCION de fa Dirección General de Admi
nistdlcíón Local por la que se acuerda la disolución

. de la Agrupación de los AYllntamient()S de Alsodux,
Alhabia y Santa Cruz (AlmeriaJ yla Agrupación
de las Ayuntamientos de Alboloduy,Alsodux, Al
habia, Santa; Cruz y Santa Fe de Mondújar (Al·
meriaJ a efectos de sostener un Secretario común.

1.0 Disolver la Agrupació:J que tienen constituida los Ayun
tanüentos de Alsodux, Alha-bia y Santa Cruz (Almeria), a efec
tos dec sostener la plaza de Secretario común.
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17155 .2.° Agrupar los mUDlclplOS tle Alboloduy. Alsodux, Alhabia.
Santa Crue y .Santa Fe de Mondújar (Almena) a efectos de
sostener la plaza de Secretario comun.

3.° Fijar la capitalidad de la' Agrupación en el MU::licipl0 de
Albolo<:luy, --- . ' .

4.° CJ.asificar la plaza de Secretario de la Aórupacióncon
efeCtos de '1 de agosto-de 1974, -en 8.- clase.categot:'ía segunda,
con el coeficiente 3,6, pasan!;fo a desempeíiarla el actual Secre
tario de Alboloduy. don ,Antonio Maria:Io Romero Gil, que ós
tanta la categoría. segunda del Cuerpo Nacional de Secretarios
de Administración Local.

Madrid, 23 de julio de 1974.-El Director general, Juan Díaz
Ambromr.

RESOLUCION de -la Dirección General de Adminis~'
tración Local, por la que' se incluye la plaza de Vi
cesecretario én la /Jlasificaci6n de ·las plazas de los
Cuerpos Nacionales de Administracwn Local de la
provin-cia de Santa Cruz de Tenerife.

Como compfemento de la Resolución de fecha 8 de noviembre
de 1973, 'por la que se clasifican las plazas de los Cuerpos Na

.cionales de' Administración. Local de la provincia de Santa Cruz
de Tenerife, publicada. en el ..Boletín Oficial del Estado" de 22
del mismo mes y año, esta DiretX:lón General, por Resolución de
esta misma fecha, ha resuelto incluir en la citada clasificación
la plaza de Vicesecretario (v. Sol del A'yuntamiento .de Sartta
Cruz de Tenerita '(número _de orden 38), quedando clasificadas
las plazas de losCuérpos Nacionales'del citado Ayuntamiento en
la sIguiente forma: '

ORDEN de 7 de mayo de 1974 por la que se auto
riza a don Jo'té María González GareEa la amplia
ción de la edificacíón con. destino a despacño co~

mercial que le fue ,concedido por Orden ministerial
de 27 de octubre de 1970 en el puerto de El Terrón.
(Lepe).

El ilustrísimo señor Director ge:neral- de Puertos' y Señales
Maritimas, con esta fecha, y en uso de las facultades delega
das por Orden 'mínisterial de 19 de septíembre de 1955 (<<Bole
Un Oficial del Estado.. del W), ha otorgado' a don José Maria
Gbnzález Carcia una autorización. cuyas características son las
siguientes;-'

Provincia: Huelva.
Zona de scrv;CÍo del puerto de El T.erfÓn. (Lepe).
Superficie aproximada: ·13,50 metros cuadrados de amplia·

ción. La superficie tata.' unificada es de 92,60 metros cuadra
dos aproximadamente.

Destino: Ampliación de la edificación para despacho comer
ciaL

Plazo conc.edido: Veinte años. El Cómputo de este plazo
se iniciará el día síguiente de la fecha de notificación al conce
sionario de la Orden ministerial de 27 de octubre de· 1970, o
sea, ellO de noviembre d.e. ]970.

Canon unitario: 50 pesetlis· por metro cuadr~o y año pOr la
super'fieie total urüficada. más una ';)artida atzada de 926. pe
setas anuales por el ejercicio de actividades industriales.

Lo que sehacepúblko para general conocimiento.
Madrid, 7 de mayo de H}"¡4 -P. D., el Director general de

Puertos y Sefiales Malitimas, Sabas Marin. -

========""'====~~~~~=.=-~---=-._-~----._~-~---------:'=

Madrid, 6 de agosto de 1974.-EI Director general, Juan Díaz
~mbrona.

MINISTERIO
DE OBRAS' PUBLICAS

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

ORDEN de 13 de juUo de 1974 por la que se crea
la Escuela Femenina de Ayudantes T~nico8 Sa
nitarios del Instituto Nacional de Previsión en la
Residencia Sanitaria' «Hermanos Pedrosa Posada.. ,
de Lugo.

Ilmo. Sr.: El Presidente dél Consejó Provincial del Instituto
Nacional de Previsión de Lugo. solicita de este Departamento
autorización para la creación de una Escuela F-emenina de Ayu
dantes fécmros Sanitarios 6-u la Residencia Sanítaria ..Herma
nos Pedrosa Posada":,

Vistos los favorables informes del Decanato de la Facultad de
M8didna y del Rectorado de la Universidad de Santiago áe Com
postela, así como el dictamen tiel Consejo Nacional de Edu-
cación, , .

Este Ministerio ha resuelto:
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5,0
5,0,
5,0
5,0
5,0
5,0

Coeficiente

2."
2,"
2,'
2.'
2."
2.a.;

Clase

P
1.'
1./1..
l."
1.'
2,"

Categoría

Secretaría ''''''''''''.
Intervención ..:.. " ..
Depositaria ,
Ofici~lía Mayor .
Vicesecretaria '
Víceintervencióri '.

17154 ORDEN' de 3 de mayo de 1974' por la que se- auto
riza a .As-tillero,s del Atlántico.. S. A.»-, la- construc
ción de un muelle de armamento, contiguo a sus
actuales instalaciones a.utorizadas por Orden minis
tertal de 8 de' :ma.yo de 1983 en' la ribera ae San
Ma~tin de la zona de servicio del, puerto de Santan
der.

•
El ilustrísimo señor Director' general de Puertos y Sef'iales

Marítimas, Gon esta fecha y en USo de las facultades delegadas
po~ .orden ministerial de 19 dI" ,septiérpbre de 1955 (<<Boletín
OfiCIal del Est~do" de 26 de septiembreL ha otorgado a ..Astil1e
ros del Atlántico ~. A.", una autorización cuyas características
son las sIguientes:

Provincia: Santander.
Zona de servicio: Ribera de San-Martín de la zona de ser-

vicio del puerto de Santander. :J¡;

Superficie aproximada- 2.035 metros cuadrados.
Destino: Com.trp;ccion-de un muelle de.e.rmamento.
Plazo concedido: Cinco años prorrogable en otros cinco.
Canon .~n~tarlo: 80 pesetas por metro cuadrado y año. por

la" superflcle ocupada. AbOllará además .una cantidad alzada
de 162.800 pesetas anuales por eJ ejercicio de actividades indus·
triales (artículo 15 de la Ley de Régimen financiero de los
Puertos Españoles).

Instalaciones: Construcción de un muelle de tres metros· de
Calado en B. M. V E. Y 100 metros de longItud 'y 20 de' an
chura.

Laque se hace público para general conoC:imiento.
Madrid, 3 de mayo de 19'74,-P. D., el Director· general de

Puertos y Señales Marítimas, Sabas Marin.

l." Crear]a Escuela Femenina de A~tudantes Técnicos Sani
tarios cd Instituto Nacional de Previsióneu la Residencia SanÍ~

turia «Hermanos Pedrosa Posada.. , de Lugo, que quedará adscri
ta a la Facultad de Medicinada la' Universidad de Satiago
de Compostela.

2." Aprobar el Reglamento de la misma, que se acompaña a
la presente orden. _

3<° Queda anulada la Orden ministerial de 8 de enero de
1973, que autoriza el funcionamiento provisional de la referida
Escuela.

Lo digo a· V, 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 13 de julio de 1974.

. MARTINEZ ESTERUELAS

Ilmo. Sr. Director genE'ral de Univers'ldades e Investigación.,

REGLAMENTO DE LA ESCUELA FEMENINA DE AYUDAN~
TES TECNICOS SANITARIOS DEL INSTITUTO NACIONAL DE
PREVISION DE LA RESIDENCIA SANITARIA .HERMANOS
PEDROSA POSADA., DE LUGO, ~APROBADA POR ORDEN

DEL DIA 13 DE JULIO DE '974

TITULO PRIMERO

La, Escuela de Ayudantes Técnicos Sanitarios. Sus,Orgimismos
Rectores

CAPITULO' PRIMERO

Naturaleza y fines

Articu\o ·1.0 La Escuela dA Ayudantes Técnicos Sanitarios ,en
la ResidencÍa Snitária. de la Seguridad Social ..lIermanos Pedro
sa Posada.. , de Lugo, es un Cant,ro doceqte donde se cursaran los


